
JUNTA DE COORDINACiÓN POLíTICA

GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los suscritos Diputados Anastacia Guadalupe Flores Valdez, Beatriz

Collado Lara, Jesús González Macías, Aurelio Uvalle Gallardo, Juan

Manuel Rodríguez Nieto y Alejandro Ceniceros Martínez, Presidenta e

integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima

Primera Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 64 fracción I de la Constitución Política local,

29 párrafo 1, 31 párrafos 1 y 2, 32 párrafo 1 inciso a) y j), 93 párrafos 1, 2,

3 inciso e) y 5 Y 148 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento

Internos del Congreso del Estado, nos permitimos promover ante este alto

cuerpo colegiado, Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se

hace una atenta excitativa a los Ayuntamientos de la Entidad, para que

en los términos que establecen la Constitución Política local y las leyes,

formulen y presenten sus Iniciativas de Leyes de Ingresos, para el

ejercicio fiscal 2012, al tenor de la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Como es del conocimiento de este alto cuerpo legislativo del Estado, las

modificaciones al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de

diciembre de 1999, otorgaron al Ayuntamiento, entre otras facultades

especiales, la de Iniciativa con respecto a su Ley de Ingresos, ésto producto

de la adición del párrafo segundo al inciso c) de la fracción IV del citado

numeral, que a la letra dispone:
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"Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos,

contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre

la propiedad inmobiliaria".

En congruencia con este ordenamiento constitucional, la Quincuagésima

Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de

Tamaulipas, adecuó nuestro marco constitucional local y legal, con el fin de

otorgar, en el ámbito normativo, pleno y cabal cumplimiento al imperativo

federal.

Entre otras adecuaciones, se adicionó en idénticos términos a la disposición

federal, la facultad expresa para que los Ayuntamientos puedan presentar la

iniciativa de Ley de Ingresos Municipal.

Para los suscritos queda claro, que nuestra Constitución Política local divide

las atribuciones entre los Municipios y los Estados en cuanto al proceso de

regulación de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de

valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro

de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; los primeros tienen la

competencia constitucional para proponerlos y la Legislatura Estatal, por su

parte, tiene competencia para tomar la decisión final sobre estos aspectos

cuando se aprueban las Leyes de Ingresos de los Municipios.
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En efecto, las mencionadas acciones legislativas tienen como premisas:

primero, el reconocimiento de que es a los Municipios a quienes les asiste la

facultad de proponer y justificar el esquema tributario municipal, por ser

quienes enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización

y funcionamiento, y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se

desprende el fortalecimiento de la hacienda pública municipal.

En esta tesitura, es de afirmarse que la Ley de Ingresos del Municipio, es el

instrumento jurídico que da facultades al Ayuntamiento para recaudar los

ingresos a que constitucionalmente tiene derecho a percibir.

Es así que en la aludida Ley de Ingresos se establecen, de manera clara y

precisa, los diversos conceptos que representan ingresos para el Municipio y

las cantidades que se estima que percibirá el Ayuntamiento por cada uno de

esos conceptos en el ejercicio fiscal correspondiente.

Es de la mayor importancia señalar que la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, determina en su artículo 46, "Los Ayuntamientos del Estado

remitirán sus correspondientes iniciativas de Leyes de Ingresos Municipales

durante los primeros diez días del mes de noviembre de cada año."

En este mismo contexto, el artículo 49 del Código Municipal para el Estado de

Tamaulipas, entre otras facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en su

fracción XI dispone lo siguiente "Formular y remitir al Congreso, para su

estudio y aprobación el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio en los

primeros diez días del mes de noviembre de cada año."
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Finalmente, cabe destacar que en los artículos 4 y 5 de la Ley de Hacienda

para el Estado de Tamaulipas se establecen los conceptos a que deberá de

circunscribirse la Ley de Ingresos de los Municipios

En el contexto normativo descrito, puede afirmarse que el proyecto de esta ley

debe de ser elaborado con estricto apego a lo dispuesto en el artículo 115

Constitucional, así como también por lo establecido en la Constitución Política

del Estado, el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, la Ley de

Hacienda para el Estado y demás disposiciones fiscales vigentes.

Ahora bien, es importante señalar, que la responsabilidad de formular y remitir

a esta Soberanía Popular las leyes de ingresos de los Municipios implica,

entre otras, proponer en tiempo y forma dichas leyes, para proceder a su

análisis, revisión, discusión, modificación y aprobación, en su caso.

En este contexto, es de estimarse que en el marco del pleno respeto a la

esfera de competencia del Municipio, es factible la realización de una atenta

exeitativa a los Ayuntamientos de la Entidad para que realicen en tiempo y

forma, las acciones tendientes para formular y presentar ante esta Legislatura,

sus Iniciativas de Leyes de Ingresos para el ejercicio fiscal de 2012, a efecto

de permitir el análisis respectivo, con la debida anticipación para su

dictaminación y aprobación en los términos de ley.
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En virtud de la indudable importancia que reviste su objeto, con base en los

razonamientos que anteceden y con fundamento en el artículo 148 de la Ley

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado,

me permito solicitar a este órgano parlamentario, que en virtud de que la

presente acción legislativa entraña un asunto de relevancia y obvia resolución,

se proceda a la discusión y resolución en definitiva del presente:

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE UNA ATENTA
EXCITATIVA A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, PARA QUE EN
LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCiÓN POLíTICA
LOCAL Y LAS LEYES, FORMULEN Y PRESENTEN SUS INICIATIVAS DE
LEYES DE INGRESOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012.

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a la

autonomía municipal, formula una atenta excitativa a los Ayuntamientos de la

Entidad, con el objeto de que presenten en tiempo y forma sus Iniciativas de

Leyes de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2012, como es determinado por la

Constitución Política del Estado de Tamaulipas y las diversas disposiciones

de la legislación ordinaria correspondiente.
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TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de

su expedición, y se comunicará a los Ayuntamientos de la Entidad, para los

efectos procedentes.
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Dado en la Sala de Reuniones de la Junta de Coordinación Política del
Congreso del Estado, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil
once.

DIP. ANASl U DALUPE FLORES VALDÉZ
COORDINADORA DEL:GRUPO PARLAMENTARIO DEL

~ PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONA

DIP. ~ ~Z COLLADO LARA
CO~ORADELGRUPO

PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO ACCiÓN NACIONAL

. /
DIP ~L.ARD.O

.:::::::::=-eOURt»NADORDEL GRUPO
PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO UEVA ALIANZA

DIP. ALEJAN
REPRESENTACIÓI\''i'J~'LJ

ARTíNEZ
EL TRABAJO

Hoja de firma de la Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el cual se hace una atenta excitativa a los
Ayuntamientos de la Entidad, para que en los términos que establecen la Constitución Política local y las leyes,
formulen y presenten sus Iniciativas de leyes de ingresos, para el ejercicio fiscal 2012.
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